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Contribuimos al desarrollo y 
resignificación de las 

potencialidades de las personas 
privadas de la libertad, a través de 

los servicios de tratamiento 
penitenciario, atención básica y 
seguridad, fundamentados en el 

respeto de los derechos humanos. 
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Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 



SITUACION ACTUAL INPEC 



138 

Establecimientos 

6  Regionales 

133 
Establecimientos 
de Reclusión del 
 Orden Nacional 

3 
Complejos 
Penitenciarios 
y Carcelarios 

2 
Metropolitana 
Penitenciaria 
y Carcelaria 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 



Capacidad ERON marzo/14 
   

76.180 
Capacidad ERON 

abril/14 
   

Nuevos cupos 
 

COCUT                      30 
 

EPMSC Buenaventura 75 
 

EPMSC Málaga - 2 
 
Total         103 



 Parte de Internos / 30 de abril del 2014 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

36.524 3.231 72.969 5.251 117.975 54,7%

Sindicados  Condenados  Total 

internos 

Hacinamiento

% 

Capacidad de 

albergue 

76.283

Fuente: Cedip 30/04/2014 

Femenino  Masculino  

8.482 109.493

Sexo 



Total General 

155.396 

117.975 
Población de Internos-INPEC 

29.846 
Detención-Prisión Domiciliaria- INPEC 

4.259 
Vigilancia Electrónica INPEC 

2.098 
Cárceles Departamentales- 
Distritales y Municipales 

1.218 
Policía y Ejercito 

Población Reclusa 

en Colombia 

Fuente: CEDIP 30/04/2014 



  

Fuente: CEDIP Abril 30 de  2014 

 Hacinamiento por Regionales 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 

Regional Capacidad Internos Sobrepoblación
Hacinamiento 

%

Central 28.481 36.780 8.299 29%

Occidente 14.489 24.508 10.019 69%

Norte 7.180 14.012 6.832 95%

Oriente 7.331 12.677 5.346 73%

Noroeste 8.485 15.445 6.960 82%

Viejo Caldas 10.317 14.553 4.236 41%

Total 76.283 117.975 41.692 54,7%



 ERON con mayor índice de hacinamiento 

F
u

e
n

te
: 

S
is

ip
ec

  
W

eb
 A

b
ri

l 
30

 d
e 

20
14

 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 

Denominación Nombre Capacidad Real Total población Hacinamiento

E.P.M.S.C. - J.P. Riohacha 100 513 413,0%

E.P.M.S.C. Valledupar 256 1145 347,3%

E.P.A.M.S. C.A.S Santa Marta 312 1371 339,4%

E.P.M.S Magangue 56 231 312,5%

E.P.M.S.C. Cali 1667 6540 292,3%

E.P.M.S.C. Caloto 48 164 241,7%

E.P.M.S.C. Aguachica 70 204 191,4%

E.P.M.S Andes   168 481 186,3%

E.P.M.S.C.- R.M.- J.P. Itagui - La Paz 328 915 179,0%

E.P.M.S.C. Barranquilla 640 1777 177,7%

E.P.M.S.C. Caucasia 63 173 174,6%

E.P. Barrancabermeja 200 518 159,0%

E.C. - P.S.M. Quibdo 286 740 158,7%

E.P.M.S.C Apartado 296 755 155,1%

E.P.M.S.C.-C.M.S. Sincelejo 512 1244 143,0%

E.P.M.S.C. Cienaga 91 221 142,9%

R.M. - P.A.S.- E.R.E. Medellin 2424 5869 142,1%

E.P.M.S.C. Sonson 75 176 134,7%

E.P.M.S.C. Pereira 676 1585 134,5%

E.P.M.S.C. Tamesis 50 117 134,0%



  

 Delitos  con Mayor Impacto Carcelario  

F
u

e
n

te
: 

S
is

ip
ec

  
W

eb
 A

b
ri

l 
30

 d
e 

20
14
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Hurto   
29.809 

17% 

Homicidio   
29.391 

17% 

Fabricación tráfico y 
porte de armas 

25.833 
15% Tráfico de 

estupefacientes   
24.200 

14% 

Concierto para 
delinquir   

12.225 
7% 

otro delitos  
53.673 
30% 

Actualmente se tiene una población reincidente de 17.003 que equivalen al 11,2%  



  

 Tratamiento Penitenciario 
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Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 

82.001 Internos participan en programas de tratamiento 
penitenciario 

 Tratamiento Penitenciario    

Trabajo  
38.051 
46,4% 

Estudio  
42.436 
51,8% 

Enseñanza  
1.514 
1,8% 
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Audiencias y visitas virtuales 

48 salas 7 más para el 

2014 
Inhibición de señal móvil 

12 ERON 

Bloqueados 

5 más para el 

2014 
Circuito Cerrado de Vigilancia 

30 ERON Monitoreados 

con 900 cámaras 
12 más para el 

2014 

 Equipos Tecnológicos 



Coordinación FEDEMUNICIPIOS 



 CARCELES DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 

 Art. 17. Cárceles Departamentales y 
Municipales. Corresponde a los departamentos, municipios, 

áreas metropolitanas y al Distrito Capital de Santafé de Bogotá, la 
creación, fusión o supresión, dirección y organización, administración, 
sostenimiento y vigilancia de las cárceles para las personas detenidas 
preventivamente y condenas por contravenciones que implique 
privación de la libertad, por orden de autoridad policiva.  
 

El INPEC ejercerá la inspección y vigilancia de las 
cárceles de las Entidades Territoriales. 
 
 
En los presupuestos municipales y departamentales, se incluirán 
las partidas necesarias para los gastos de sus cárceles, como pagos 
de empleados, raciones de presos, vigilancia de los mismos, gastos 
de remisiones y viáticos, materiales y suministros, compra de 
equipos y demás servicios. 
 
Los gobernadores y alcaldes respectivamente, se abstendrán de 
aprobar o sancionar según el caso, los presupuestos 
departamentales y municipales que no llenen los requisitos 
señalados en este artículo. 
 

Ley 65 de 1993 Ley 1709 de 2014 
 Art. 19A. Financiación de obligaciones.   
 
Parágrafo 2°. Para los efectos del artículo 17 de la Ley 65 de 1993 
se entenderá que las cárceles departamentales y municipales serán 
destinadas a las personas detenidas preventivamente. 
 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Justicia y del Derecho, desarrollará 
un proceso de formación y adecuación de las instituciones que 
desde los entes territoriales atienden o atenderán el 
funcionamiento de los centros carcelarios que estarán a cargo de 
estos, adecuándolos a la política general carcelaria y a las 
obligaciones nacionales e internacionales en materia de Derechos 
Humanos. 
 
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho promoverá la 
aprobación de un documento Conpes para garantizar la 
financiación de las obligaciones contenidas en los artículos 
17 a 19 de la Ley 65 de 1993 y que están a cargo de las 
entidades territoriales. 
 
Los recursos para el financiamiento de que habla el presente 
artículo provendrán del Presupuesto General de la Nación. 



 RECIBO DE PRESOS DEPARTAMENTALES O 
MUNICIPALES 
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 Art. 19. Cárceles Departamentales y 
Municipales. Los departamentos o municipios que 

carezcan de sus respectivas cárceles, podrán contratar con el 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, el recibo de sus 
presos mediante el acuerdo que se consagrará en las cláusulas 
contractuales, conviniendo el reconocimiento que los 
departamentos o municipios hagan del pago de los siguientes 
servicios y remuneraciones: 

 
a) Fijación de sobresueldos a los empleados del respectivo 
establecimiento de reclusión; 
b) Dotación de los elementos y recursos necesarios para los internos 
incorporados a las cárceles nacionales. 
c ) Provisión de alimentación en una cuantía no menor de la señalada 
por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para sus internos. 
d) Reparación, adaptación y mantenimiento de los edificios y de sus 
servicios, si son de propiedad de los departamentos o municipios. 
 
PARAGRAFO. Las cárceles municipales podrán recibir presos 
nacionales en las mismas condiciones en que los centros de reclusión 
nacionales reciben presos municipales.  

Ley 65 de 1993 Ley 1709 de 2014 

 Art. 18. INTEGRACION TERRITORIAL. Los 

municipios podrán convenir la creación, organización, 
administración y sostenimiento conjunto de los establecimientos 
de reclusión.  

 Art. 18. INTEGRACION TERRITORIAL. Los 

municipios podrán asociarse para construir y administrar cárceles 
de uso común. 

 Art. 19. Cárceles Departamentales y 
Municipales.  

Antes de la reforma de la Ley  65 de 1993, la responsabilidad de las 
Entidades Territoriales correspondía a los internos detenidos 
preventivamente y condenados por contravenciones (Pequeñas 
Causas). 
 
Con la Ley 1709 de 2014, las Entidades Territoriales son 
responsables de las personas detenidas preventivamente, es decir 
toda la población Sindicada en las cárceles del País.  
 
De acuerdo con lo anterior, las Entidades Territoriales deben: 
 
1. Crear, fusionar o suprimir, dirigir, organizar, administrar, 

sostener y vigilar las cárceles Municipales y Departamentales. 
 

De lo contrario, si se carece de sus respectivas cárceles deber 
cumplir el Art. 19 de la Ley 65 de 1993 en su INTEGRALIDAD. 




